
Lima, Agosto 13 de 1992 

INFORl-E N•Ol3-A8N-OGAJ-92 

1 Jefa Institucional 

UCHIYO GEM!l!AL DE LA NACION 
JEFATURA 

A 

DE Director Genera l de Asesoría Jur!di,ca 

ASUNTO i Adulteración de documento y falsificación de firma 
y sello de Funcionaria del A.G.N. 

REFERENCIAi Informe Nº38-/AGN-DNAH 

Tengo el agra~o de diriginne a Ud.en relación al 
asunto y documeI10 de la refe r encia, de cuyo análisis, es perti

nent4 emitir las siguientes aprec iaciones y opinión legal corqs 
pond iente, 

1.-) De acuerdo a los documentos que o»ran en autos, la Directg 

ra~.Nácteaal de Archivo Histórico, ha efectuado una pericia
del docU1111ento fuente, llegando a la conclusión de •.1ue en ltase a 
una copia certificada del registro de inscripción del inmigran
te jaJK)nés Mitsuke Saga, expedido con fecha 11JUN92, a favor -
del solicital'Mle Martín Carrera Yumpo, identificado con L.E. Nro 
15726528; domiciliado en la ciudad de Huacho, haan procedido a
adulterar el apellid~ del i ndicado inmigra~ asdm::omo el nollll 
are, ei sello de la Dirección General de Archivo Históri.co, ac
tual Dirección Nacional y falsificada la firma de la indicada -
Directora. 

2.-) De lo actuado se infie re en ltase a las reiteradas solicity 
des de copias ~ertificada~ del mismo inmigrante_ japonés, que -

presumiltlemente se ha efectuado la adultereciQn d.66 nomltre y -
apellidoadel docuaento fuente, asi como la falsificación del s~ 
llo y firm~ de la funcionaria competente en la materia, con el

propÓsito de realiz~r acciones administrativas y migratotias en 
la Emaajada del JapÓn, con f ines ilícitos. 

Por consiguiente, esta Asesoría Jurídica se permite opinar 
que es pertinente efectuar por medio de la Procurador!a l a de -

nuncia penal respectiva ante la Fiscal!a Penal de Tumo, ••■8!! 
do para tal efecto lo actuado con los documentos proltatorios, -
dejando copia autenticada en el archivo, Asimismo, es pertinente 
poner en conocimiento del Emltaja~or,·:de_l Ja Pa!s • 
LPC.-
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